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“Decenio de las personas con discapacidad en el Perú” 

“Año de la promoción de la industria responsable y del compromiso climático” 

   
Nota de Prensa N.° 040-2015 /JAO-CR 

 

A pedido del congresista Justiniano Apaza Ordóñez 
 

EL JUEVES DE LA PROXIMA SEMANA, CONGRESO APROBARÁ NORMA 
PARA DAR VIABILIDAD A LA EJECUCIÓN DE LA CARRETERA UCHUMAYO-
PUENTE SAN ISIDRO-VIA EVITAMIENTO, EN LA CIUDAD DE AREQUIPA  

 
Congresista Justiniano Apaza Ordoñez, informó que con la finalidad de dar  viabilidad  a  la  
ejecución de la carretera Variante Uchumayo entre el Puente San Isidro y la Vía 
Evitamiento en Arequipa,  se requiere  aprobar una ley que declare de preferente interés 
nacional y utilidad pública la ejecución de la mencionada obra; de esta manera se allanaría 
los obstáculos que se pudiera presentar, por ejemplo, con el necesario proceso de 
expropiaciones que requerirá la obra.  
 
En ese sentido, a pedido de Apaza  Ordoñez Vocero de la Bancada Dignidad y Democracia, 
solicitó a la  Junta de Portavoces dejar listo para el debate en el pleno, el Dictamen que 
declara de necesidad pública e interés nacional la obra de infraestructura mejoramiento de 
la carretera Variante Uchumayo entre el Puente San Isidro y la Vía Evitamiento en 
Arequipa y viabiliza la adquisición, expropiación y posesión de bienes inmuebles para 
ejecución de la obra. 
 
“Espero que en el pleno a desarrollarse el jueves 5 de noviembre se debata dicho 
dictamen, porque esta obra es de vital importancia para Arequipa; ya que es el principal 
ingreso y salida de Arequipa y articula el tránsito con Tacna, Moquegua, Lima y también 
con Cuzco y Puno”, señaló Apaza Ordoñez. 
 
Actualmente, esta vía se encuentra colapsada e inconclusa debido a que no se pudo 
avanzar por la carencia de recursos económicos, los cuales ya han sido financiados por el 
Gobierno Nacional (otorgando primariamente 40 millones de nuevos soles), y por tener 
problemas con el proceso de expropiación de áreas ocupadas en el trazado de la vía que 
impide la continuación de la ejecución del proyecto. La Ley a aprobarse permitirá esas 
expropiaciones, con lo cual se viabilizará la obra. 
 
Se deja constancia, que los proyectos a debatir son dos, uno del Gobierno Regional de 
Arequipa y el otro del Congresista Falconí; “Así evitaremos que solamente se estén 
tapando (huecos) por el trajinar de vehículos, se está malgastando el dinero de los 
arequipeños”, aseveró el congresista Justiniano Apaza. 

“Sin luchas no hay victorias” 
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